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PARTE OFICIAL.

1 . * S E C C I O N . — M I N I S T E R I O S .  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R bal  F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de Direc
tor general de caballería al Mariscal de 
Campo D. Arturo Azlor.

Dado en Palacio á treinta de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.= 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, el 
Duque de la Victoria.

Tomando en consideración los méritos 
v servicios del Mariscal de Campo Don 
Domingo Dulce, vengo en promoverle al 
empleo de Teniente general.

Dado en Palacio á treinta de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, el Duque de 
la Victoria.

Vengo en nombrar Director general 
de caballería al Teniente general D. Do
mingo Dulce.

Dado en Palacio á treinta de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano. =E l Presi
dente del Consejo de Ministros, el Duque 
de la Victoria.

JUNTA SUPERIOR DE SALVACION,
ARMAMENTO Y DEFENSA DÉ LA PROVINCIA DE MADRID.

El Rector de la Universidad central 
ha puesto á disposición de la Junta 5245 
reales vellón, importe de la suscricion 
hecha para socorrer á los heridos, viudas 
y huérfanos de los que han fallecido en la 
gloriosa lucha de los dias 18 y 19. Esta 
Junta ha resuelto que aquella cantidad se 
ponga á disposición del Ayuntamiento y 
que se den las gracias á la Universidad.

Madrid 31 de Julio de 1854. —Angel 
Fernandez de los Rios, Vocal Secreta
rio.—Francisco Salmerón y Alonso, Vocal 
Secretario.

Extracto del acta de la Junta superior de 
armamento y defensa de Madrid corres
pondiente al dia 31 de Julio de 1854.

La Junta, aprovechando la ocasión de 
hallarse presente el Excmo. Sr. D. Anto
nio Ros de Qlano, dió por unanimidad, á 
propuesta del Sr. D. Diego Coello y Que-

sada, un voto de gracias á todos los Ge
nerales , á todos los Jefes, á todos los mi
litares en fin que el 28 de Junio enarbo- 
laron la bandera de libertad, de morali
dad y de justicia, consagrando su vida á 
la causa nacional.

De órden de la Junta se publica este 
acuerdo.

Madrid 31 de Julio de 1854.—Angel 
Fernandez de los Rios, Vocal Secreta
rio.—Francisco Salmerón y Alonso, Vocal 
Secretario.

La Junta de salvación nombró en la 
noche del 19 al 20 una comisión de ar
mamento y municiones, compuesta de los 
Sres. Brigadieres Cuesta y Ameller, y de 
D. Jacinto Martínez.

La Junta superior de salvación, ar
mamento y defensa de la provincia de 
Madrid decreta:

Ninguna de las personas, cuyos ser
vicios haya admitido la Junta desde su 
formación hasta el dia en que se disuel va, 
tendrá opcion á sueldo alguno por este 
concepto, puesto que sus servicios son y 
serán considerados como patrióticos.

Madrid 29 de Julio de 1854.—El Pre
sidente , Evaristo San Miguel.— Angel 
Fernandez de los Rios, Vocal Secretario.— 
Francisco Salmerón y Alonso, Vocal Se
cretario.

MADRILEÑOS:

El ilustre Duque de la Victoria acaba 
de recorrer las calles de la capital, con
vertidas como por encanto, y en el mo
mento del peligro, en un campo atrin
cherado. Habéis sido testigos de la admi
ración que han causado al General ciuda
dano esos inprovisados reductos con que 
habéis prevenido nuevos peligros después 
de haber opuesto en el primer momento 
vuestros pechos descubiertos á todos los 
medios de destrucción con que trataba de 
sostenerse una dominación infausta y re
probada hace tiempo por todo el pais. La 
patria sabrá recompensar vuestros gene
rosos esfuerzos; la historia conservará 
vuestros nombres para eterno recuerdo 
de vuestro heroismo, y el Ayuntamiento 
constitucional de Madrid estará siempre 
agradecido por vuestro noble comporta
miento.

Terminadas tan gloriosas jornadas, 
podéis volver tranquilos al seno de vues
tras familias, que con la mayor abnega
ción habéis abandonado en defensa de la 
libertad: á ello os invitan vuestras Auto
ridades provincial y municipal, siguiendo 
el ejemplo del Excmo. Sr. Capitán gene
ral, el virtuoso y probo D. Evaristo San 
Miguel, ansiosos todos de que, pasados 
los dias de prueba en que tan dignos os 
habéis mostrado de vuestros padres, des
canséis de tantas fatigas para volver á 
dar, si preciso fuese, dias no menos glo
riosos á la capital de la Monarquía. Reci
bid pues el parabién por el feliz éxito de 
vuestros denodados esfuerzos sellados con

vuestra sangre; y llenado ya el primer I 
deber de todo ciudadano , cual es la sal- ; 
vacion de la patria, el Ayuntamiento ; 
atenderá inmediatamente al que se pre- | 
senta como mas urgente á la salud públi- j 
ca, poniendo libres y expeditas las calles j 
de esta capital para que al mismo tiempo 
vuelvan á su estado normal la industria 
y el comercio, que en estos dias han de
bido sacrificarse á la salud del Estado.

Madrid 31 de Julio de 1854.—El Jefe 
político, Presidente de la Excma. Dipu
tación provincial, el Marqués de Pera
les.— El Alcalde primero constitucional, 
Ignacio de Olea. j

Comunicación dirigida por el Ayuntamiento j 
constitucional de Madrid á la Eoccelentí- j 
sima Junta de salvación de Zaragoza, j 
manifestándole su sincera adhesión con \ 
motivo de la felicitación dirigida á los j 
madrileños por {as memorables jornadas ! 
del 1 7 ,  1 8  y  1 9  de Julio. !

Excmo. Sr.: El pueblo de Madrid ha ¡ 
recibido uno de los premios mas satis- i 
factorios y el mas grato á su patriotismo I 
por las memorables jornadas del 17, 18 ¡ 
y 19 de Julio con haber merecido la ad- ¡ 
miración de los siempre heroicos zarago
zanos; y el Ayuntamiento constitucional 
de Madrid, mas bien que el representan
te, es el eco de sus conciudadanos que 
responde á la simpatía con que se ha pro
ducido esa Junta en su alocución de 24 
del mismo.

De muy antiguo han marchado uni
dos los sentimientos de ambas poblacio
nes , y en este mismo siglo al grito del 2 
de Mayo de 1808 contestó la invicta Za
ragoza con los dos memorables sitios que 
fueron la admiración del mundo.

Puede pues contar Zaragoza con la 
franca cooperación de Madrid para llevar 
á cabo la grandiosa obra de nuestra re
generación política, y para defenderla en 
todo tiempo de los enemigos que la com
batan.

Reciba V. E. con este motivo la sin
cera adhesión del Ayuntamiento hacia esa 
corporación.

V Madrid 31 de Julio de 1854.—El Al
calde primero constitucional, Ignacio de 
Olea.—Por acuerdo del Excmo. Ayunta
miento constitucional, Cipriano María 
Clemencin, Secretario.

Por el Sr. D. Anastasio de Hoyos se 
ha remitido al Sr. Alcalde primero cons
titucional la cantidad de 3601 rs. proce
dentes de la suscricion abierta en las de
pendencias del Ministerio de Gracia y 
Justicia para socorro de los heridos y au
xilios de las familias de los ciudadanos 
que han muerto en los dias 17, 18 y 19 
del presente mes, y consta de los sugetos 
siguientes:

Rs. Y17*

Don Anastasio de Hoyos............... 160
Francisco de Paula Roda.. . .  100
Pantaleon de Ondovilla  80

Juan Alvarez de Sotomayor. 95
Cecilio de Guzman y Onti-

veros.......................................... 80
Joaquin de la Encina  100
Joaquín José Cervino  80
Lesmes Hernando.......................  57
Ramón Gil Osorio..................  100
Benito Gómez de T e ja d a .. .  100
Juan Manuel Herreros de

Tejada..................................  80
Juan Gualberto I^opez de

Cerain..................................  go
José María de V illalaz  300
Enrique de Llamas................ 95
Antonio Alcántara................  80
Francisco Escudero..............  160
Eugenio de Ochoa................. 100
Pedro Antonio A lb e n iz .. . .  38
Nicolás Hurtado.....................  100
Juan Ignacio de M orales... .  80
Domingo Omlim.....................  80
Luciano de la Mata..............  80
Mariano Soler.  .............   80
Ernesto Fernandez de A n

gulo....................................... 40
Mariano Federico y Castaños. 24
Juan Nepomuceno A lon so... 80
Manuel Salvador de A rgos.. 80
Luis Félix de Quintana. . . .  40
Vicente Gonzalo de L ir ia .. . 20
Blas Taracena Martínez . . .  12
José María GovaDtes  80
Toribio Batalla.......................  20
Manuel Cavanillas................. 39
Eugenio Fernandez................  10
Mariano Ossorio Espina . . .  10
Casimiro R u b io .  ..............  4 q
Luis María de Campos  10
Víctor Cascajares................... .} q
Felipe Alique..........................  40
Melquíades Martínez  (¡0
Santiago Cañizares................  19
Aureliano Fernandez Guerra. 80
José Llord y Ruiz................... 49
Miguel A roca.......................... 80
José Velaviña................   10
Tomas de Eguilaz . gO
José Gil.....................................  29
Quiterio Urrutia..................... 10
Pablo Santa Cruz   38
Calixto de la Rosa................  19
Francisco Fernandez de Cór-

d o va .. .   ............................  10
Justo Fernandez Atienza. . .  10
Francisco Sánchez Escudero. 20
Luis Perez de H erva s.. . . . .  19
Francisco García Saavedra.. 10
Manuel Alonso Lavandera. .  10
Eustaquio Gómez..................   10
José González de Tejada.. . .  38
Ramón Sánchez Pardo  10
Eustaquio Mauri Vera  30
Antonio Gutiérrez de los Rios. 160

3601

Esta cantidad ha ingresado en la De
positaría del Excmo. Ayuntamiento , de 
cuyo acuerdo se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid 31 de Julio de 1854.— Cipriano 
María Clemencin, Secretario.



2.ª s e c c i o n .—OFICINAS GENERALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

A virtud de lo dispuesto por la Junta 
superior de salvación, arman?ento y de
fensa de esta provincia, se ha suspendido 
hasta nueva orden la írigésimasegunda 
subasta de Deuda amortizable de primera 
y segunda clase , que según los anuncios 
publicados en ios periódicos oficiales, de
bería habc-rse verificado en este dia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid 31 de Julio de 'I851-.—Y.' B :~  
El Director general, Presidente en comi
sión, Aristizabal. = E ! Secretario, Angel 
F. de Heredia.

3.ª SECCION. ANUNCIOS.

TESORERIA CENTRAL.

Mañana 1,° de A gosto se abre el pago 
de la mensualidad del presente mes, per
teneciente á las clases activa y pasiva que 
perciben sus haberes por esta Tesorería.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados.

Madrid 31 de Julio de 1854 .=  Anto
nio de Echenique.

C O N T A D U R I A  C E N T R A L
DE LA HACIENDA PUBLICA.

Las certificaciones de existencia ó es
tado, y cualquiera otro documento justi
ficativo de la mesada correspondiente al 
mes de Julio que hoy concluye, deberán 
entregarse al tiempo de realizarse el pago 
en los primeros dias del inmediato Agosto 
por !os Sres. pensionisías, jubilados y ce
santes que tienen consignados sus habe
res en la Tesorería central.

Madrid 31 de Julio de 1854. —José 
Genaro Yillanova.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE NAVARRA.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del 
Ayuntam iento de la villa de San A d rián , cuya do
tación consiste en 1140 rs. v n ., se anuncia en este  
periódico oficial para que los aspirantes presenten  
sus solicitudes ante aquella corporación durante 
el térm ino de un mes.

Pamplona 27 de Julio de 4 854. El G oberna
dor in terino, Joaquín Sevilla. \

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SAN VICENTE.

Se halla vacante la plaza de médico-cirujano del 
Ayuntam iento de Val de San V icen te, en Ja pro
vincia de Santander , dotada en 8000 r s . , pagados 
en la depositaría del mismo por trim estres venci
dos, con la obligación de que el agraciado haya 
de poner á sus expensas un sangrador. Se com po
ne do catorce barrios que reúnen 350 v ec in o s , y  
el mas distante se halla á tres cuartos de legua 
del de la resid en cia , 11 leguas de la cap ita l°d e  
provincia , y  tres cuartos de legua de la cabeza 
del partido judicial de San Vicente do la Barque
ra á que pertenece. Los que aspiren á dicha plaza 
dirigirán sus solicitudes á la Secretaría del mis
mo con los certificados de sus méritos y años de 
ejercicio , francas de porte y  en el término de un  
m es, que se contará desde su inserción en el Bo
letín oficial y G a c e t a  de Madrid.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 30 de Julio de 1854.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este d ia, dep o sita 
dos por 614 in d iv id u os, de los 
cuales 3 han sido n u evos impo—
n e n ie s . . .   .............35 301

Se han devuelto  á solicitud de ^¿ in
teresados ........ 23,144..30

El director de sem ana, 
Marqués de Alorante.

4.ª  sEccioN.-PROVIDENCIAS JUDICIALES.

P ara  nuevo  ó rn a te  de la casa sita en esta corte calle 
del Desengaño, señalada con los números 3 antiguo U

;er'n? f!e 302 , que ha sido retasada en la
cnnli da a ae  ■. su,0U0 rs. v n . , ha señalado el Sr. D. Juan 
Indalecio m uíio z , Juez de primera instancia en esta ca
p ital ,  el día 5 del próximo mes de Agosto á las doce 
ele la mañana on la audiencia de S. S . , que la tiene en 
el piso bajo donde se encuentra  la de este territorio

Las personas que quieran adquirirla  concurrirán al 
acto ,  ó antes si gustan ,  á enterarse de las condiciones 
que se les pondrán de manifiesto en la escribanía de 
número del Sr. D. Santiago de la Granja , callo Mavor 
núm. 10 4. - 1

M a d rid '3 4 do Julio de i 834..— Granja.

Por el presente y en v ir tud  de providencia del se
ñor D. Toribio Alvarez, Juez de pr imera  instancia del

distrito del Norte de esta capital , se llama, cita y em
plaza á Marcos Fernandez, para que en el término de 
nueve dias comparezca á contestar á los cargos que le 
resultan en causa criminal que se le sigue por la escri
banía de número de D. Garlos González de Bernedo á 
consecuencia de las heridas causadas á José DaulLo la 
noche'del  20 de Agosto último; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid I 3 de Julio de 1 8 5 4 .— Alvarez.-—Garlos Gon
zález de Bernedo.

D. Francisco N av ascu es , Alcalde constitucional de 
esta ciudad de Tafalla , ejerciente la judica tura  de la 
misma y su partido por vacante.

A todos los Sres. Jueces de p r imera instancia. Al
caldes constitucionales y  demas Autoridades de la Pe
nínsula encargo procedan á la captura  y remisión á las 
cárce’es del partido de D. Víctor S th a l in , suizo de na
ción. cuyas señas se an o ta rán ,  contra  quien estoy p ro 
cediendo criminalmente por  pieza separada extractada 
de la causa que se sigue en este juzgado por falsedad 
en unos títulos de sangrador y dentista contra el mis
mo y D. /qué M a m  Vs.Ucarena , 1). Sebastian Sagúes y 
Manuel S a l v i a .

Dado ep TafeiJa & de Julio de 1 854.-—Francisco 
N avascues .s^Por | f i  p a n d a d o , Salustiano Diaz del Rio.

Señas de Sthalin.

fss natqral de Ascfii, can ton de Sol euro , ciudadano 
4e Fribnrgo, en Suiza; alto, rubio, ojos azules, barba 
cerrada , nariz aguileña y sin seña alguna particular. 
Viste por lo común sombrero, levita, chaleco de ter
ciopelo negro y pantalones diferentes, y su oficio mecá
nico dentista.

Por el presente y en v ir tud  de providencia del se
ñor D. Toribio A lvarez,  Juez de primera instancia del 
distrito del Norte de esta c a p i t a l . se cita, llama y em
plaza á Ramón A lvar iño ,  para  que en el término de 
nueve dias comparezca á contes tar  á los cargos que le 
resultan en causa criminal pendiente en la escribanía 
de número de D. Garlos González de Bernedo á conse
cuencia de las her idas causadas á Agustín Cancura v 
José María C a o ; bajo apercibimiento que de no verifi- 

| cario le para rá  el perjuicio que haya lugar.
Madrid 4 3 de Julio de. 1 8 5 4 . - - A lvarez .- -  Garlos

González de Bernedo.

Por  el presente y en v ir tud  de providencia del se
ñor D. Toribio Alvarez,  Juez de p rimera instancia del 
distrito del Norte de esta capital , se cita , llama y em 
plaza por tercera  y última vez á Sebastian Ventosa Un
ción, soltero, zapatero ,  y de 23 años, que ha vivido 
en la calle de San Hermenegildo, núm. 22 , cuarto t e r 
cero , para que en el término de nueve dias comparez
ca á contestar á los cargos que le resultan en causa cr i
minal que se le sigue por  la escribanía de número  de 
D. Carlos González de Berneclo por haberle sorprendido 
en el acto de estar  tomando una manta de un arriero
en el parador del N o r t e ; bajo apercibimiento que de no
verificarlo le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 4 3 de Julio de 1 854.— Alvarez.  —- Garlos
González de Bernedo.

PARTE NO OFICIAL.

MADRID 1 .º DE AGOSTO.

Un periódico de esta capital publica 
ayer lo siguiente.

Los individuos que com ponen el batallón titu 
lado Voluntarios de Madrid que han hecho toda la 
expedición de los G enerales O’Donell y  Dulce, han 
publicado en los diarios de Sevilla la siguiente m a
nifestación dirigida al pueblo de Madrid:

BRAVOS Y VALIENTES MADRILEÑOS.

Los que su sc r ib e n , que son vuestros herm a
nos y co n v ecin o s, admiran el denuedo con que  
sostuvisteis en un largo y  recio com bate los sa
crosantos derechos del pueblo español.

La narración que diariam ente hace la prensa 
de vuestro heroísmo y  virtudes la consignará la 
historia para inrpoitaiizar vuestro nom bre, ha
ciendo ver al propio tiempo al mundo entero que 
tan rudos como habéis sido en una lucha terrible  
y d esig u a l, tan magnánimos habéis sido también 
después de la victoria.

Nuestro corazón se parte de dolor al conside
rar la sangre que derram asteis, Pero cuando con
templamos que á vuestro valor se debe el que la 
villa de Madrid sea la ciudad eterna do los tiem 
pos m odernos, entonces se engrandece nuestra  
alm a, porque sobre esos m uros santos ya no pue
de tremolar nunca otro pendón que el de la liber
tad nacional.

La Europa, que nos insultaba suponiéndonos 
indignos del nombre de nuestros ab u elo s/a ca b a  
r|e i ecibic upa gran lecc ió n , porque le habéis e n -  
sensoo el modo cómo se reconquistan los derechos 
de los pueblos. ' - '
f Bizarros m adrileños: antes de pocos dias vamos 
a daios un tierno abrazo los q u e , abandonando á 
nuestras caras fam ilias, ó arrancados de su seno  
por la férrea mano del despotismo, cogimos vo lun
tariamente un fusil al lado de los valientes y pa
triotas Generales O D on ell, D u lce , Ros de OI a no, 
Messina y  Serrano para arrojar del poder á |r 
cuadrilla de vandales que lo habían asaltado, y 
para devolver á la gran nación española sus g lo 
riosas cpnqui'tas.

Si estas se viesen nuevam ente am enazadas, á 
vuestro lado lucharem os hasta morir. Las penali
dades de una marcha terr ib le , y vuestro valor en  
las inmortales jornadas de Julio , han dado á nues
tro corazou suficiente temple para combatir , si es 
que lo necesitábam os, y sobrado entusiasm o para 
sacrificar las vidas en las aras do nuestra querida 
patria.

Guando la valiente división que derramó su 
sangre en los campos de Vicálvaro llegue con no
sotros a pisar esas calles que han sido testigos de 
vuestra bravura, saludadla con entusiasm o. 'Élla os 
admira: quiere la libertad : defenderá los derechos 
nacionales, porque bajo la tez abrasada de sus 
soldados se abriga un corazón altam ente español y 
em inentem ente libera). y

Madrileños: Conservad vuestra adm irable acti
tud, hasta tanto que se organice la heroica Milicia 
nacional en toda la nación, que tantos dias de g lo 
ria pre.Gó á nuestra dolorida patria.

Sevilla 25 de Julio de 1854.= J o sé  M. de la Lla
na.— Vicente Salinas y Góngora , Capitán de caba— 
lieria.=M i.guel de la Vega y B richJale , Teniente  
Coronel comandante de cab a ller ía .^  Julián P u e -  
yo.«»Fi'ancisco Margarit.=Jo>;é Colorado.— Manuel 
Guellar.^=Aníonio Sánchez Rodríguez.— Fernando 
Marin.<=Ignac¡o María Villaoz.—  Francisco G utiér
rez, Comandante de caballería.— El Comandante do 
infantería, Rafael Ferrate.— Ventura Godoy M on- 
tojo, T eniente de in fanteria .=G uillerm o de la Sier
ra , farmacéutico del cuerpo de sanidad do esta 
co lu n u ia .= E l Teniente Coronel prim er Comandan
te, Francisco Alonso y Martin.— Francisco Sánchez, 
ordenanza que fué del Duque de la Y ic ío r ia .= lg -  
nacio Serar.— Antonio de Am icha, Ayudante de los 
Voluntarios de Madrid. =  Romualdo de Lafuente, 
Capitán graduado del batallón provisional.— El Co
m andante de los Voluntarios de Madrid, Julián del 
Vallg.===Ceferino España.=  Eugenio Fernandez de 
YjÍWÍj=Lorenzo A rnau .= José M ahery^José M. Bu- 
#¿««c=Juan Antonio Gómez , Capitán de fr ancos. == > 
flgrfljjü Miguel, Coniandant^-.de xíab^jiii’ia .^ ítoB li^  , 
fc. ffe$ o so  — Ped ro llom ap 4 e PadiH¿^JiW B  
m s¿ v o lu n ta r io  de M adrid^Jtliguej Fabian , v o -  
l m $ * Í o  de Madrid desde f 8 $ h ~ E Í  C om an dare, 
im é  J$asi.== Evaristo García de Rei|Mu=== Gabrfel 
A y Torrente, Oficial de la Intendencia gen e
ral m ilitar.™ A gapiío Esteban Morcno.== Tiburcio  
M azario.=Pedro Perez Grande, Teniente de Volun
tarios de Madrid.— José Cervera , fú ico del provi
sional.— José M. Chamizo?.— Francisco Milans del 
B osch.=A ntonio .S o to .= ‘Antonio Am ieba.— Francis
co G arnicero,=  Pedro Grande. =  Gaspar de V a-  
lledor.

 Ayer recibió el ilustre Duque de la Victoria á
los G enerales, Jefes y Oficiales de la guarnición.

Parece que hoy á las seis de la mañana debe  
salir á exam inar las barricadas, acompañado del 
estado mayor.

  Leemos en el M iliciano  de ayer :
El insigne general 0 ‘Donelí recibió ayer del 

pueblo madrileño las mas ardientes m uestras de 
simpatía.

Colocado en el balcón de la casa del Sr. Ma- 
iheu , en la que se hospeda el ilu stre  Duque de la 
Victoria , fué aclamado sin cesar por un gentío 
inm enso, que haciendo justicia á sus altos m ere
c im ien to s le prodigaba fervorosos aplausos.

Los nom bres de Dulce, Ros, Messina y Serrano 
han sido objeto de sinceras y populares dem ostra
ciones.

. El dignísimo General San Miguel , que con su
inm ensa popularidad In podido dominar tan feliz
mente la gravísim a situación por que hem os pasa
do, ha recibido una carta autógrafa de S. M. la 
R eina, en la cu a l, reconociendo los m éritos e x 
traordinarios que ha contraído como Presidente de 
la Junta de salvación y defensa de Madrid, como 
Ministro de la G uerra y como Capitán general , le  
asegura un reconocim iento eterno y un afecto e s 
pecial.

INTERIOR.

Hé aquí las noticias mas importantes 
que encontramos en los periódicos de Ca
taluña.

Gerona 25 de Julio.
Con la diligencia de Francia ha llegado de in 

cógnito á la? cinco m enos cuarto de esta tarde el 
dignísim o Sr. Marques d d  Duero. Conocido al 
apearse del carruaje, ha corrido la noticia por toda 
la ciudad , y al m om ento las Autoridades y corpo
raciones c iv iles y m ilitares han pasado a felicitarle  
en la fonda de la Estrella donde moraba.

Una com isión del partido liberal de esta capital, 
á cuya cabeza iba el Diputado á Cortes por F igue
ras, ha pasado tam bién á ofrecerle sus respetas v 
á darle la mas cordial enhorabuena por ei fau:do 
suceso que lé  permitía saludarlo libre dentro de los 
m uros de esta inmortal ciudad. S. E. Jes ha recib i
do con la galantería que le es prop ia; y .enterado 
de las «apremiantes necesidades que la com isión le 
ha hecho p resen te , ha manifestado ser fiel intér
prete de ellas con su digno amigo el Sr. Capitán 
general del Principado.

Un gentío inm enso se agolpaba debajo de sus  
balcones; y al asomarse á ellos el bizarro Capitán 
general D. Manuel de la Concha , ha sido recibido 
con mil y  mil gritos dq entusiasm o y vivas á Es
partero, á su persona, á los dignos G enerales O’Do
nell y D u lc e , á la Miiicia nacional y  á la unión de 
todos los l ib er a le s , m ientras la banda militar ha
cia resonar los aires con los siem pre entusiastas 
ecos del marcial him no de Riego.

S. E., profundamente conm ovido, ha vitoreado 
al ilustre E spartero, á la Milicia nacional, á la 
unión de todos los lib era les , vivas que han sido 
acogidos con inexplicable entusiasm o.

Le acompañan el Sr. D. Manuel Ranees y Villa
nueva , digno director del Diario e sp a ñ o l , y otro de 
los fugados con S. E. de las Islas Canarias, donde se  
hadaban deportado?.

Ambos vienen sum am ente agradecidos del com  
portamiento noble y  generoso que ha tenido con 
ellos el Sr. Capitán general de las Canarias D. Jai
me Oí tega.

^Una^guardia de honor con bandera y música ha 
bajado a la puerta del alojamiento para hacerle los 
honores de ordenanza.

Mucho antes de su partida, que ha Lapido lu 
gar á las ocho menos cuarto con ha diligencia de 
Barcelona , se hallaban cubiei tas de gente las ca
lles que debía atravesar, que le ha saludado á su  
paso con num erosas y entusiastas aclamaciones.

S. E. salió en un buque inglés de las Islas Ca
narias el 6 del corriente con "dirección á Lisboa *■ 
pero como los buques de aquella procedencia de
bían sufrir allí una cuarentena de lo d ias, resol
vió pasar á L ondres, de donde salió el 21 á las 
ocho de la noche.

— —La Junta provisional de Cataluña, incluso, se-* 
gun tenemos en ten d id o , su digno P resid en te , ha 
dado un dictámen favorable á la exposición que le

hizo el Excmo. A yuntam iento 4 e  
el derribo de las m urallas. Por m otivos que res
petamos v  que siem pre revelarán el peso y medi
tación con que ha procedido aquella corporación 
in te r in a , cuyos servicios en dificilísim as circuns
tancias no pueden negarse , ha creido que obraba 
con mas dignidad y con m ayor confianza en la jus
ticia de su causa esperando la resolución de este 
im portante negocio del G obierno superior á resol
verlo  por sí misma en unos m om entos, en que dé
bil el G obierno c e n tr a l, hubiera podido suponerse  
por el resto de la nación que Barcelona aprove
chaba estos -instantes de disturbio para el logro de 
un objeto que no tenia el carácter de un beneficio 
nacional.

Conociendo em pero la Junta la ansiedad con 
que el público barcelonés aguarda la realización 
de esta mejora , ha comisionado á dos de sus voca
les los Sres. D. Juan Jaum andreu y  D. Antonio 
Fernandez da Landa , Comandante m ilitar del ter
cio naval de Cataluñ^, para que sin  tardanza pa
sen á la corte á fin <t* ¿ fo t f íW J a  concesión para 
llevar á cabo el derribo 4 e  ^no^jgiurO i que por 
confesión de todos son i iu j l i f e  ya 'j^ ra  la defensa 
de la plaza y que cau^Tjj á sii* 1M bif$fetes incom o- 

4 jjdades y ^ e r j ^ ic io x ^ m u c t e i  $on$í(Íracior i, á la 
' P if  ,q «e .g$yaiv  a n tic íp en te  4 é  q u t j & r e n  canti
dades d q j p é t ^  cu*$tía m  I* f | e l  exhausto 
tesoro n^^onaL

A b u^ n < ÍQ  #P  los propios que la Junta
p rov isio n a l, el Excmo. Ayuntan&onto de esta ciu
dad ha nombrado una com isión , com puesta deudos 
de su s vocales los Sres. T enien te de Aleakfo Bén  
Pablo P elach s, y  concejal D. Juan R oger, para que 
en unión con el Secretario de la corporación Don 
Manual Duran y  Bas pasen á la corte á corrobo
rar la solicitud de aquella corporación.

 ^Sabadell 24 de Julio.
A yer domingo 23 del corriente Julio á co$a de 

las once y media de su mañana se presentó en las 
casas consistoriales una com isión nombrada por el 
pueblo pidiendo que se le perm itiese pasear_por 
las calles de esta villa  el retrato del ilu stre  D$qué 
d é la  Victoria y la bandera de la Milicia Nacional.
El benem érito y liberal Comandante de armas que 
es el T eniente Coronel prim er Comandante D. An
drés M elitón, Comandante m ilitar del distrito del 
V alles, junto con el Sr. A lcalde y  algunos indivL* 
duo .3 del A yuntam iento que se hallaban reunido? 
en la expresada casa , convencidos de la justicia  
la solicitud , accedieron inm ediatam ente á su petír. 
cion nom brando una com isión del Ayuntam jeigg  
al efecto de que la función se  h iciese con el debido 
orden.

Con este m otivo, y  hallándose un inm enso gen
tío en la plaza , cuya concurrencia iba aum entán
dose pór m inutos, se pidió por el pueblo que se  
quitase la contribución de consum os; y á pe£ájr 
que las expresadas Autoridades hicieron preéetiife 
que creían que no era de su s atrib ucion es, con  
todo, repetida la instancia varias vecQ$r SjSLtuvo 
por conveniente suspender el pago de toda? las e sr  
pecies sujetas á dicha co n tr ib u c ió n , sin  perjufcdd 
de consu ltarlo á la superioridad , qoo 1q que  
el pueblo por contento y sa tisfech o , y se réUró 
tranquilo á sus casas. ’ ' . . . . .

A las cinco de la ta rd e , salió de las easas c o n 
sistoriales la com isión del A yu ntam iento , acom pa
ñada de un inm enso gentío llevando el retrato del 
invicto Duque y la bandera de la Milicia Nagional, 
tocando la música el him no de Riego y otras piezas 
escogidas; se paseó por varias calles hasta las siet#  
de la tarde, dándose con el mayor entusiasm o viva^  
á la Constitución de 4837, al invioto D uque, ¿ la 
libertad , á la Milicia nacional y  á la Reina. Conso* 
t iíu c io n a l, todo con el m ayor orden y tranquilidad  
sin que hubiese el m enor insu lto ni amenaza f pues 
los sabadellenses saben v entienden que Ja Milíeíé 
nacional es e lem ento de ófden y .garanda de i# 
libertad , apoyo de las propiedades y de l$s persia
nas , y detesta con toda la efusión de su corazón á 
los ladrones, asesinos é incendiarios, que lejos de  
pertenecer á algún partido pqlítico, los consideran  
como m alévolos, y qu ieren el desorden y  la perdi
ción de la industria-española.

Luego que se concluyó la fu n ció n , varios jó-, 
venes se ofrecieron á la Autoridad dictándote qu# 
podia disponer de ellos para cuanto les qon$id$#r  
sq útiles y  necesarios, pues estaban prontos p sus  
órdenes, y que si llegaban á saber que en- esta  
villa se ocultase ó hubiese algún malyado qqejj& - 
tentase atropellar las personas ó propiedades , qup 
inm ediatam ente lo pondrían en Conocimiento de Jk 
Autoridad. La unión y la tranquilidad-siguen b*  
esta villa sin que se tenga que lam entar desgfa§{| 
algun a, y  se espera que ei Duque de ía Victoria 
consolidará un G obierno ju s to , económ ico y aman
te de las venerandas instituciones.

Por la noche m uchas casa? se ilu m in a ro n ; en  
par ticular en la callaTie. S m  A n ton io  Id ¿sJában  
todps, y ep cjo? de ellas había el retrato d e | ilu s?  
tre D uque de la Victoria , lo que da una pYuloa  
de lo m ucho que el pueblo en general Je aprecia, 
y la confianza que tiene con el ilu stre  pacifipador 
de España.

Faltaríamos á nuestro deber si no hiciésem os uii 
elogio particular de los bueno? servicios que  
prestando en esta villa el señor T enien te- Coroné} 
de San Q uintín y Comandante m ilitar de} d istr ito  
del Valles D. Melitón A ndrés, y  le dainos Ja? gpaa» 
cías por sus buenas y acertadas disposiciones  
d e sv e lo s , á fin de qué no haya por n ingún estvl§ 
disensiones ni desm anes que puedan perturbar h  : 
tranquilidad de que gozarnos en esta vil 1̂ ,  ppr |q  
que m erece el aprecio del público sahádelleñse: ** 
Deseamos que este api cciable in iiita r , que tan bíeb  
sabe desem peñar el alto cargo que le está oppfia- , 
do, pueda por largo tiempo perm anecer en tre  UO$? 
otros para nuestro bien v felicidad. '

Tenemos noticias de las islas B.3Íéar^ 
que alcanzan hasta el 26 del corriente: 
he aquí la mas interesante que cptvtigctg
el Balear: ......

lbiza 20 de Julio,

IBICENCOS:

El G obernador, el Alcalde y A yu utaq uéate  d$ 
esta ciudad se han adherido al pronúncíau^JéntO' 
general de la nación. Con eMo han creido Uem *  
un deber que les im pone su co n c ien c ia , a} 'P9Í59 
que han secundado vuestros deseos manifestado^ 
ostensib lem ente en  la noche del dia de ayer.



A l &u áetériBiciftcioti d e b e  e x h o r 
ta ro s  á q u e  en las c ircunstancias  p re sen te s  o b se r 
véis  la c e M a m  Y .«ensate* f ü e  os son  ̂propias, 
r ind ienáo  «i deb ido  á las leyes y á las A u 
toridades icon^itúfeda^.

ikÁ m  49 ’̂ ie iuUo <te 18:54. « E l  Brigadier G o -  
¿^ ío jo .^S eb a& tian  Lombart.«*4osé 

r iano A r a b i , a n te s  Llobet. =  José
Cardona. — Roque Planells .=» Gabrie l  

F-ftrrer.^8Ignacio L lóm bart.  ==» Francisco B o n n j n .=  
Juan  Coll.=**Juari Gotar redona . « E s t é b a n  P u g e t , «  
P(¿4í q 'CalveL=«=Pedio Palau  , Secretario .

• MAHONESES:

Las ciudades mas im portan tes  del re ino  han 
secundado el grito  q ue  el honor  y  el am or á la 
ga tr ia  p us ie ron  en  boca de los G enera les  Dulce y  
ü ^ o n e l ’í i  qu ienes  se ha unido el e jé rc i to ,  m o -  
dejío de  Lealtad, de va lor  y  de v ir tudes  cívicas y 
m il i ta res .

,  Apenas h a  sabido estas o c u r ren c ia s  v u e s t ro  
^ u é r p o  i n u n ic ip a l , q u e  aína la l ibe r tad  y  la Reina, 
y  q ue  desea q ue  la nación sea gobernada con m o
ra lidad  y  con justic ia  , ha expresado sus  s e n t i 
m ien tos  á la dignís ima Autoridad su p e r io r  m il i ta r  
de  esta I s l a ,  con q u ien  se ha puesto de  acuerdo  
p a ra  cu an to  p u e d an  exigir  las c ircunstanc ias  que 
estam os a travesando ,

E n t r e ta n to ,  si el A y un tam ien to  se dirigiese  
i  Una población menos ’ s e n s a t a , encarecer ía  la 
cqnservacion del o rden  como la p r im era  base do 
fá publica felicidad. Descansando p u es  en esta 
p a ¿ t e / e n  v u e s t ra s  acrisoladas v i r tu d e s ,  solo os 
d ir ige  la pa lab ra  en  estos m omentos para  m an i
festaros la confianza que  abriga  de q u e  la v o lu n 
tad de  la nación se rá  c u m p l id a , y de q u e  el G o
b ie rn o  q u e  se estab lezca ,  guiándose por los s a 
nos  princip ios de la moral y de la ju s t ic ia ,  se 
h a rá  digno del aplauso  de todos los h o m b res  h o n 
rad o s  y  am an tes  de la l ibertad .

Casas consistoriales de  Mahon á 13 de Julio 
$§ 4854.« S i g u e n  las firmas.

Orden de la plaza del 4 9 de Julio de 4 851 en Ma~ 
kon.

SOLDADOS:

El grito  lanzado por los Genera les  O’Doneb y 
Dulce  ha encontrado  u n  eco u n án im e  e n t r e  vues
t ros  compañeros de a r m a s , porque  es la significa
ción :de todo lo q u e  m as  ama n u e s t ra  nación m as -  
tía nmia , la C o q s U t u c ^  la Reina y la moralidad.

Persuad ido  pues  que  v u e s t ro s  sen tim ien tos e s -  
tan  he rm anados con los de aquellos i luG res  g u e r 
r e r o s , os declaro q u e  desde hoy  obra rem os  de con
formidad con lo qu e  ellos h a g an ,  acatando de este 
modo el voto sincero  de la m ayoría  del pais.

O rdeq .  y  disciplina m il i ta r  es lo p r im ero  q ue  
e spero  de  v o so t ro s , po rq u e  de estas v i r tu d es  p e n 
de  en  g ran  p a r te  el t r iu n fo  de la causa q ue  de 
fendemos y el brillo  de las a rm as  q ue  la patria  
nos. confiara.

Sgldados: ¡Viva la Consti tución! jViva la Rei
n a !  ¡Viva la moralidad.==*Él G enera l  G o bernador ,  
L em ery .

— J Damos cabida á la alocución de la Ju n ta  de 
G obierno  de Gijon.

’ , GIJONESES:

Secundando el honroso a lzam iento  de la capital , 
r e cu p e ras te i s  la l ibertad  que  os Rabia a r reb a tad o  
im p u n e m e n te  el verdugo  de  la l e y ,  el h o m b re  sin 
c o n c ien c ia . el bandido S a r t o r iu s , ¡ y  va podéis gi i- 
t a r ! 1! '

No al e s t ru en d o  del cañón ni á la d e J i  uccion 
de la m etra l la  debeis / tan  preciosa reconquis ta ,  
sino á v u es tra  pe rseveranc ia  y á v u e s t ra  unión.

Hoy en  España el par tido  l iberal  es grande,  
m erced  a) vandalism o /  desmoralización y  desp i l 
fa rro  de la bandera  q u e  se t i t u ló . polaca¡ pero  es 
gigante el de la m o r a l i d a d : réspétad  los hom bres  
del p a r t id o ,  cu a lqu iera  q ue  él fu e se ;  pero  pe rse 
guid c ru d a m e n te  la in s e n s a te z , la inconsecuencia 
y  la traición.

Ciudadanos : ¡ Gloria á los valerosos g u e r re ro s  
q u e  pe rec ie ron  en  los cam pos de Vicáívaro e n 
vue ltos  e n tro  la sap g re  de  ¿us  h e rm anos  , y  quizá 
do  «OS hijos .. . . !

■ Ciudadanos! Gloria á lós G enera les  O’Donell 
y  4?í|lee;v q u e  a lep tapdo  ai e jé ic i to  e sp a ñ o l ,  p u -  
$j$ppn ^ n  puo s tra s  m anos  u n  e lem en to  para  p o -  

l u ch a r  f r e n te  á f ren te  con esos h o m b res  q u e  
d e s b o r r a n  á  n u e s t ra  patr ia  por  el solo hecho de 
l lam arse  españoles.

j  C iudadanos! Gloria en  fin al pueb lo  español,  
q u e  secundando  el glorioeo p ro n u n c ia m ie n to  de 
aquellos  t pondrá  en  su  dia m ordazas y cadenas á 
psos i ipbéciies reyezuelos,  q ue  e n  medio de la in 
dignación se ap o d era ro n  del mando.

Ya por  todas par tes  t rem ola  la ban d era  de la 
l ibe r tad  , símbolo de n u e s t ro  poder  , y  ya  r e t u m 
b a n  do q u ie r  las en tus ias tas  aclamaciones de 

¡Viva l a J n d e p e rd e n c ia  nacional^ 
i Viva la Constitución !
¡ Viva la l iber tad
Gijon 4 9 de Julio de 4 854.*= Casimiro Domín

guez  G i l / P r e s i d e n t e ^  C re sp o ,  V i-
ceprés ídén te ./=Á  nacleto Aívargonzaiez. =* Doiniugo 
C r ó sa .« B e rn a rd o  R io n d a .« J u a n  del Bailo, Secre
tario.

. .cli¡l Porvenir de Sevilla pubiiea el si
guiente suplemento:

El Excm o.-S r .  Cápitan genera l  ha recibido el 
s iguienle  p a r ta :  ;

Capitanía  gen era l  de A n d a lu c ía .« L a  divis ión de 
¿pefácipnes  q u e  m andaba  el Ten ien te  genera l  Don 
Anselmo B l á s e r , á consecuencia  de la misión que  
se  le había  confiado y desem peñó  d ignam en te  el 
( ^ .B r i g a d i e r  Osorio,  se ha p u e t o  á las órdenes 
del Excmp. Sr. G enera l  e n  Jefe D. Leopoldo O’Do- 
ne íl  en  la ciudad tie B u len .  Los G enera les  Blaser 
y  Conde de V h ta h en n o sa  , después  de h ab er  e n 
tregado las t ropas  da su  m ando en  u n  peí fecto es
tado de disciplina , lian cesado en  los q u e  r e sp ec 
t iv a m en te '  d e se m p e ñ ab a n :  su  com portam ien to  en 
esta*ocasión es noble y honro  o ,  según  el pa r te  
¿£1 Geqeual en Jefe.

El É^cmp. Sr.  Ministro da la G u e r ta  D. Eva
r is to  San Migue* ha invitado n u e v am en te  al G e 
n e ra l  Q’Doneli para q u e  m arch e  á Madrid , y lo 
m ismo la divis ión q u e  ha quedado á las ó rdenes  
del G enera l  Púióe*

S- E. ha sido recibido en  Córdoba con el mayor 
e n tu s ia sm o ,  y á su  llegada supo que  se estaba e s 
perando en  Madrid al Duque  de la Victoria de un 
m om ento  á otro.

Sevilla 27 de Julio  de 4 834.« E l  Capitán gene
ral» F ra n c k co  Serrano .

Tomamos lo siguiente del Porvenir de 
Sevilla :

El Genera l  D. Leopoldo O’Doneli , en su d es
pedida , dá la s iguiente  alocución á los habitantes  
de esta Copita 1:

SEVILLANOS:

Las c ircunstancias  me obligan á sep a ra rm e  de 
vosotros an tes  q u e  yo pensaba.  Marcho adonde 
creo que me llaman mi d eb er  y mi conciencia,  á 
t rab a ja r  cpn mas anhelo  qu e  n u n ca  en la obra de 
n u es t ra  regenerac ión  política. Por lo que  en  ella 
me habéis a y u d a d o , por la benévola acogida que  
os he m erecido ,  os doy, sevillanos, las gracias.  Ha
béis sido dignos de v u es tro  nom bre  hasta ahora: 
sed lo en  adelante  obedeciendo á las dignas Autori
dades q ue  quedan  á vu es t ro  f ren te  m anteniendo 
im p e r tu rb a b le  el o rd en  público.

Cuai te) genera l  de Sevilla 24 de Julio de 4 854.=* 
El General en Jefe del e jército  constitucional,  
Leopoldo O’Donell.

Tomamos del Comercio de Cádiz lo si
guiente :

Por el vapor herno? recibido a y e r  ta rde  el Dia
rio de Sevilla del dia 25 , y de é l ' tom am os  los si
gu ien tes  docum entos :

SEVILLANOS :

La Ju n ta  de G ob ie rno ,  formada en los p r im e 
ros instantes d*l p ro n u n c ia m ie n to ,  se hizo digna 
de vuestra  g ra ti tud  y  de la mia como Genera l  en 
Jefe del e jército  constitucional.  Pero  las c i r c u n s 
tancias especiales en q ue  el pais se e n c u e n t r a  h a 
cen por ahora  inúti l la c reación do Ju n ta s  de G o
bierno , y no seria  conven ien te  por lo mismo r e s 
tab lecer  aquella  en  sus  funciones. Una Ju n ta  a u 
xiliar ó consultiva  que  i lu s tre  á las Autoridades y 
las a y u d e  en  su  penosa obra  , es lo q u e  se n ece 
sita por el pronto.

Y para  co rresponder  al g ran  propósito de u n i r  
á todos los l iberales,  se  ha compuesto  con indivi
duos q u e - h a n  pertenecido hasta aquí  á d iversos 
partidos, lié aquí sus n o m b res  :

Señor M arqués de la M otiila , Sr.  D. Manuel 
Lope? C e p e r o , Sr. D. Manuel Sánchez S i lv a , señor 
Don Ignacio V á z q u e z , Sr. D. Lorenzo Hernández,  
Sr. D. Francisco P o r ru a ,  Sr. M arqués de Daoiz, s e 
ñor D. Felipe de B u rg o s , Sr. conde Montelirios, 
Sr. D. Benito F e r r e r ,  Sr. D. Pedro Luis Iiuidobro,  
Sr. D. Antonio Varcarcel,  Sr. D. Pedro  Ibañez, Se
ñor  D. José María B en jum ea,  Sr.  Conde del Aguila,

A todos los conocéis como l iberales  y  como 
hom bres  de honradez  y de arra igo : e n t r e  ellos hay 
varios de (os q ue  com pus ieron  la Ju n ta  de Gobier
no : los demás son igua lm en te  dignos de vues tro s  
votos.

Sev illanos:  yo no os pido mas q u e  confianza en  
los h o m b res  q ue  acaban de ju g a r  sus cabezas por 
l iber taros de la opresión  y del envilecimiento.

C uarte l  genera l  de Sevilla á 23 de Julio de 4 854.== 
El G enera l  en jefe del ejército constitucional,  Leo
poldo O’DonelL

Por pa r te  telegráfico recibido en el dia de a y e r  
á las once de la m añana  ha  sido llamado por la 
Ju n ta  de Gobierno  de Madrid el Excmo. Sr.  General 
O’Donell, el c u a l , á pesar  de hallarse  enfermo, sa 
lió en  dicho dia para  la corte.

 - P o r  disposición del Excmo. Sr. Capitán general,
se acaba de lijar y pub l ica r  el siguiente  b a n d o :

I). Francisco S e r r a n o ,  Teniente  genera l  de los 
ejércitos nacionales y  Capitán gen era l  de A n d a 
lucía.

Hago s a b e r :  4? Que no considerando  necesario 
el estado excepcional en  q u e  se halla el distr ito  m i
litar de  mi m ando ,  queda levantado el estado de 
sitio en las provincias de Sevilla , Cádiz, Córdoba, 
Hueiva y Campo de G ib ra l ta r ,  volviendo J o d a s  las 
Autoridades al pleno ejercicio de sus  a tr ibuciones .

2? Queda en  toda su  fuerza  y vigor la ley de 
47 de Abril de 4 821 , en lo que* hace relación al 
sosten del o rd en  público.

Sevilla 24 de Julio de 4854 .«Franc i$co  Ser
rano.

  Je rez  25 de Julio.
La t ranquil idad  continúa  re inando  en  n u e s t ro  

pueblo. Ni el m enor  síntoma de a la rm a  se notó 
a y e r  en la población , y los vecinos honrados con
t in u a ro n  acudiendo al llamamiento de la Ju n ta  
para sos tener  el o rden  público. En los dos dias de 
a la rm a  q u e  llevamos p a sa d o s , se h a n  reu n id o  so
b re  4 30 vecinos á cabailo y 800 á 900 á pié y con 
escopetas. Toda la j u v e n tu d  do n u e s t ro  pueb lo  fué 
la p r im era  en acud ir  el domingo á ocupar  el pues
to (¡lie el d e b e r  de b u e n  c iudadano le designaba, 
y ya a y e r  vimos arm ados  con las a rm as  que  cada 
cual pudo p ro p o rc io n a rse ,  a u n  á los ancianos que 
por su  edad podían h aberse  eximido.

El aspecjo de la población ha sido imponente,  y 
estamos seguros de q u e  har ta rá  la decidida actitud 
del vecindario  para  con tener  todo desorden.

Se nos asegura  que  ay e r  se p rend ie ron  a lgunos 
de los que  lom aton  par te  en jos desórdenes  del 
sábado , y que  la Ju n ta  está re suelta  á cas tigarlos 
severam ente .

A yer  ta rde  se publicó la s iguiente  disposición 
de la Jun ta  que  In  sido m u y  bien  recibida del 
p ú b u c o :

JUNTA DE GOBIERNO DE JEREZ
1)E U  FRONTERA.

La Ju n ta  de G o b ie rn o ,  si b ien  se p ropone  ser 
parca en sus d e te rm in a c io n e s , ¡.blindando en  el 
deseo de m ejorar  hasta donde sea posible la con
dición del p u e b lo ,  no ha podidom enos de fijar su  
a tención sobre  el a rb i t r io  de 4 m rs.  en hogaza de 
pan q u e  hoy paga este  vecindario.

La Ju n ta  sabe  m u y  bien  qu e  la mas sana in 
tención presidió á su e s tab lec im ie n to , y que  sus 
productos han sido f ielmente inver t idos , sirviendo 
al mismo tiempo q ue  para  hacer  mejoras notables 
en la población , para  p roporcionar  t rabajo  á m u 
chos ae  su s  individuos.

Mas á pesar de todo es preciso ya q u e  desapa
rezca. La just ic ia  y la conveniencia asi lo rec la 
m an : no es bu en a  ni razonable n in g u n a  imposi
ción q ue  no esté basada sobre  el h a b e r  proporcio
nal de cada ciudadano. Tampoco en  .tesis general  
son admisibles las contr ibuciones indirectas donde 
es posible establecer las directas.

La Ju n ta ,  que  por u n  bien del m omento de n in 
g ú n  modo q u e r r ía  c rea r  conflictos ni dificultades 
p a r a l o  suces ivo ,  y q u e  sabe m u y  bien que 1.a 
municipalidad necesita  los rend im ien tos del a rb i 
t r io  para hace r  f ren te  á sus  ob ligac iones , ha exa
m inado si habia  posibilidad de su s t i tu ir  esta exac
ción con o tra,  q u e d a n d o  los mismos p roduc tos ,  no 
p re sen ta re  sus  in co n v e n ie n te s ; y después de lle
gar al convencim ien to  de esta posibilidad, es c u an 
do ha decretado su  abolición.

En su  co n secu en c ia :
4.° Queda suprim ido  desde 4.* de Agosto p ióxi-  

mixo el a rb i t r io  de 4 m rs.  en  hogaza de pan que  
hoy se cobra  en  esta ciudad.

2.* La comisión m unic ipal  encargada de su co
b ranza  re n d i rá  su  c u e n t a , siendo de cargo de quien  
corresponda hacer efectivos por los medios de ins
t rucc ión las cantidades q ue  r e su l te n  en descu
bierto.

3 /  El Jefe y empleados de la ronda de vigilan
cia del mismo arb i t r io  q u edarán  cesan tes ,  tenién^ 
dose p resen tes  sus servicios para util izarlos en 
o tras  comisiones ó empleos de la munic ipalidad.

4.° Tan luego como el A yun tam ien to  funcione, 
deberá  ocuparse  con p referencia  á o tro asun to  de 
p roponer  los medios para c u b r i r  el déficit q ue  en 
¡os ingresos resu lte  de la supres ión  decretada,  p ro
cu rando  que  estos sean a rb i t r io s  sobre  car ru a je s  y 
objetos de lu jo ,  ó recargos en las con tr ibuciones  
terr i to ria l  é industr ia l .

Y para la com ún inteligencia se publica  y fija 
el p resen te  en Je rez  de la F ron te ra  á 24 de Julio 
de 4 8 5 4 .= S ig u en  las firmas.

Del Boletín de Comercio ele Santander 
t o m a m o s  lo s ig u ien te :

MERCADOS EXTRANGEROS.

REVISTA SEMANA!..

P ar is  23 de Julio.
Desde el principio de la semana se notan  fu e r

tes ca lo res ,  que  a u n q u e  tal vez p e r ju d iq u e n  á lo* 
trigos e c h a d o s , no dejan de se r  m u y  favorables 
p3ra la cosecha , pues  completan  la m ad u rez  de 
los cen tenos  y adelanta  la de los tr igos q u e  se ha
llan en  b u en as  condiciones. La tril la q ue  estaba 
de tenida en el Mediodia por las l lu v ia s ,  se fnce  
en  la actualidad tam bién  como es posible y ia c o 
secha , que no podía com enzarse  en  n u es tro  radio 
an tes  del 4 0 de Agosto, se pr incip iará  de! 4 al 2.

Hemos oido á m uchos  cu lt ivadores  q ue ja rse  de 
la apariencia  de su s  trigos y  asegura r  qu e  no r e 
cogerán lo q u e  creían" hace t res  semanas. Para 
aquellos es u na  decepción; pe ro  no es menos c ie r 
to que  esa decepción no puede  llegar hasta  el p u n 
to de hacer  de una  b u e n a  cosecha una  mala ;  te n 
d rá n  m en o s ,  pe ro  a u n  lo que  les quede  igualará 
á una  cosecha ord inar ia .  Hasta el p resen te ,  á pesar  
de los avisos contrad ic to r ios ,  persistimos en  c ree r  
q u e  la cosecha de 4 854 , salvo n u e v as  con tingen
c ia s ,  se rá  una  de n u e s t r a s  b u e n a s ,  tan to  para  los 
g ranos de otoño como para los de pr im avera .

En lo que  no queda duda es en el ago tam ien
to de las prov isiones en las p rov inc ias ,  por lo que  
las comarcas del Norte  p o d rán  ten e r  tanta  dificul
tad en pasar el m es de Agosto, como el Mediodia 
para  sa lir  del mes de Julio.

El d isponer  de la re serva  de Par ís  podrá a te 
n u a r  las dificultades del m om ento ,  y hay  motivos 
para  c ree r  q u e  el Gobierno sabrá  em plear ía  en 
tiempo oportuno.

Los panad e ro s ,  q u e  en tiempo norm al p ro lo n 
gan el cum plim ien to  de sus con tra tas  , no conce
den ahora  n in g ú n  té rm in o  á los m o lin e ro s ,  y lo 
q u e  no consum en  lo v e n d e n ; asi es q ue  los fabri 
can tes  q u e  no contaban  con tan ta  e x a c t i t u d , se 
yen algo ap u rad o s  para c u b r i r  sus  compromisos. 
Hay tan poca har ina  en los molinos, q ue  los m oli
n e ros  solicitan altos precios para  lo q ue  pueden  
vender.

La har ina  disponible  ó á plazo corto se ha sos
tenido firme , y sus precios han  variado e n t r e  86 
y 92 fr. el saco , según clase. Los especuladores 
q ue  cu en tan  con a lgunas existencias han aflojado 
de sus  p re tens iones  por lo q ue  en segundas mag
nos se han  podido c o m p ra r  las p r im eras  marcas 
de 88 á 89 fr. Para  e n tre g a r  á plazo largo los p re 
cios no han  va r iado ,  y  habia vendedores para  en^ 
treg a r  en Marzo ven idero  á 70 y 74 fr. e| saco pa 
ra las clases su p e r io re s ,  en cuyos límites se han 
realizado algunos m illares de sacos d u ra n te  la se
mana.

En trigos de b uena  clase h an  sido m u y  cortos 
los ofrecimientos.  Sus precios h an  variado e n tr e  
48 y 54 fr. el 4 4/2 hectolitros.

Se h an  presentado en  venta  trigos de España, 
pero  en corta  cantidad , y h an  hallado tomadores 
de 54 á 52 fr. 50 es. los 120 kilogramos Las clases 
inferiores  se expenden  con dificultad. Cotizamos los 
de Polonia de 43 á 46 fr. y los de Marianópoli de 
46 á 48 fr. los 420 kológramos.

N uestros  a vi os del Mediodia seña lan  una  f u e r 
te alza en  Tolosa, Narbuna  y o tras  plazas q u e  p ro 
viene in d udab lem en te  de la falta de granos  d ispo
nibles.  l ia  sido una cris is  m om entánea  , y q u e  ya 
no ex is te ,  p o rque  se tril la  act ivam en te  y h ay  s u 
ficiente cantidad de granos n u e v o ;  para  hacer 
fronte  á las exigencias de aquellos depai lamentos.

En  Burdeos los precios h an  cobrado favor con 
motivo de los pedidos q u e  |e h a n  dirigido de T o
losa y  Agen y tam bién  por com pras por cuen ta  de 
Paris,  Los trigos de España q u e  se ofrecían de 26 
á 27 fr. el hecto l it ro ,  se cotizan de 29 á 30 fr., 
peso de 80 kilogramos y q uedan  pocos en venta .

A u n q u e  sin operaciones el Centro y  el Oeste 
conse rvan  precios elevados. En Nantes hay a lg u 
nas partidas de h a r ina  de España , cuyos tenedo
re s  las ofrecen en  n u es t ra  plaza do 86 á 88 fr. el 
saco de 159 kilogramos.

La Baja-Bretaña  y la Norniandia  pa recen  satis
fechas.

El Havre  agola pau la t inam en te  sus  existencias,  
y la har ina  hd declinado bastan te  ráp idam en te  e ;-  
tos últimos dias. Se h an  reajizado pa r t idas  de trigo 
de Polonia , Odesa , de España y de Nueva-rOríeaqs 
á precios en  baja.

La Ing la te r ra  t iene las operaciones l imitadas y  j

los precios h a n  experim entado  un a  baja sensible* 
en  Londres y Liverpool, donde con tinúan  recib ien
do m ucha  h a r in a  de España. De la cosecha de aquel 
taais a u n  no se puede sabor nada, po rque  está mas 
a trasada que  la nuestra .

En los m ercados del Báltico, asi como en  Bélgi-. 
c a , re ina  poco movimiento  y las cotizaciones h a n  
declinado.

Los avisos de Cerdeña e Italia anuncian  una 
cosecha ab u n d an te .  Argelia sum in is tra rá  g randes 
pí o v i s iones.

Toda la par to  del Su r  de Europa  tiene pues so
b rad am en te  con que  satisfacer a sus necesidades, 
q u e  es g ran  motivo de seguridad , po rque  Ingla
te r r a  en  defecto de los trigos del m ar  Negro que  
no recibirá  , podrá aprovisionarse  en aquellos paí
ses, En España no será  m enos a b u n d an te  la cose
cha que  en  Italia y en Africa,

Los Estados-Unidos están  en p ronunciada baja 
y en N u ev a—York la ha r ina  ha declinado de 3 fr. 
él ba rri l .  Las de p r im era  o rdinarias  se cotizan en  
la actualidad de 37 á 42 fr. el barrí!.

Los avisos do la Union an u n c ian  una b u e n a  CQr 
secha.

L ondres 2.2 cíe Julio.

E! t iempo es magnifico y lo? a rribos moderados. 
En el mercado de hoy las operaciones han  sido in
significantes;  pues  para lea l iza r  los trigos y las 
h a r in as  hub iera  sido preciso hacer g randes conce
siones á los compradores .  Por lo general  se ad
v ier te  que los tenedores pa recen  q u e re r  aguarda r  
u n  m omento mas favorable antes  d i  forzar la ven
ta en las actuales  c ircunstancias .

Cotizamos : Trigo ingles de 27 fr. 30 es. á 35 
francos 15 es. el hecto l it ro ;  id. del Mediterráneo, 
de 22 á 30 fr. 75 es. id.; id. de los E stados-U ni
dos, de 28 á 35 fr. 4 5 es.: id. har ina  inglesa , de 
63 fr. 7o es. á 73 fr. 95 es. y hasta 80 fr. según 
su m éri to ;  id. do América , de 42 á 51 fr. barri l .

El 21 de Julio se realizaron en el Havre  4720 
hectolitros do trigo de España, du ro  y t ie rn o ,  en  
pública subasta  á 68 fr, 50 es. los 200 kilogramos.

E c r ib en  de Rouen con fecha 22 de Julio qu e  
las cotizaciones declinan v isiblemente  y  q ue  la 
har ina  no se vende con facilidad.

El trigo de España obtenía en aquel dia de 34 
á 35 fr. el hetófi tro, peso 80 kilogramos.

Según lü  Messager de Bayona del dia 23 la co
secha de cereales está casi term inad  i en aquel de
partamento .  Es a b u n d v n tú im a  y mejor que  la h i 
c ie ran  concebir  las mas halagüeñas esperanzas.  
Gracias á Dios, dice el citado periódico, la crisis  
a limenticia puede considerarse  como terminada; 
los mercados de Dax, de P eyrcho icde  y el nues tro  
p re sen tan  ya una b q a  de 24 rs. en fanega desde 
echo dias. Él precio actual  de 21 fr. el hectolitro  
(p róx im am en te  2 fanegas) d ism inu irá  en b re v e  por 
u na  nueva  baja qu e  es inevitable.

MERCADOS NACIONALES.

R i. VIST A SEM AN AL.

Barcelona 23 de Julio.
Alguna rnas animación se ha notado en la p re 

sen te  semana , sin  embargo de q ue  e Ta ha sido 
p a r t icu la rm e n te  en los cereales y  h a r in a s , pues  en 
los fru tos de U lt ram ar  no t ienen  importancia las 
pocas que  se han  pract icado.

Las noticias q u e  se rec iben  de Granada  son s u 
m am en te  satisfactorias, pues la cosecha de cereales 
será  tan a b u n d an te  que  no recuerdan  de muchos 
años h aber  visto otra ig u a l ,  tanto que  la recolec
ción sola de las provincias de Murcia y  Almería 
b a j a r í a n  solas á a l im en ta r  ab u n d an tem e n te  d u 
r a n te  un  año á toda la Andalucía. Las de Córdoba 
son menos h a lagüeñas ,  pues  la lam entan  de los 
extragos causados por la to rm enta  e n  los térm inos 
de Viilefranca y A d a m u z , en los que  la p iedra  
d es t ru y ó  los o livares y sembrados.

Arroz. Poca exis tencia tenemos en plaza ; pe ro  
sin embargo se opera m u y  poco, y sostienen b ien  
lo > precios de 243 pesetas por los de p r im e r a ,  y 
de 49 i  á 20 los de segunda.

Aceites. Las noticias q ue  tenemos de los m e r 
cados de Andalucía y de  lo? puntos productores del 
Principado son de que  se sostiene m u y  bien  este 
l íquido, y á pesar de q ue  en n u es t ro  mercado se 
opera m u y  poco con é l,  tam bién se sostiene y  hasta 
ha sufrido u n  pequeño a u m e n to ,  pues los lam p a n 
tes de Tortosa se pagan á 28 sueldos c u a r t a l , y 
de 27 á 2 7 -3  dineros"e! d e p i l a

Cera. Alguna partida  de la de Nuevitas  se ha 
coloc.ado de 31 á 311 ps. f-. qu in ta l ,  y otra de Cuba, 
llegada ú l t im am e n te ,  si b ien  ha cambiado de m a
nos , lo ha sido po rque  estaba vendida á la vela.

Cebada. A pesar da tener  poca existencia, t iende 
á la ba ja ,  quedando  al precio de .25 rs. ;  pero  una  
partida de clase inferior ha obtenido solo 23 rs.  
cuar te ra .

Harinas. Alguna salida ha tenido d u ra n te  la 
semana que c o n c lu y e ,  quedando bastante  solicita
das las de p r im era  de San tander  por ser  m u y  e s 
casas; las de mas importancia  han  sido unos 800 
sacos de p r im era  de Alar del Campo y 200 de Rio 
Seco á 22 4/4 pese tas ,  400 de marca Calahorra á 
22 1 /2 ,  y 200 marca Poríolin  á 22. Otras partidas 
también de p r im e ra ,  pero no tan su p e r io re s ,  h an  
obtenido 24 1/2 pesetas. Por las de p r im era  de 
Zaragoza p re tenden  47 4/2 y las do Alicante m a r 
ca G. á 20. Por las da igual procedencia, m arca  F., 
solicitan 24 4/2, y a u n q u e  se han  entregado a lgu
nas carre tadas  de esta h an  sido con la condic ión de 
pagarlas al precio quo se colocaría el resto.

Trigos. Después de hab er  permanecido por al
gun as  sem anas en completa  calm a han  cobrado 
mas animación en. e s t a ,  colocándose casi todos los 
partidos que  habia ex is ten tes  en el m u e l le ,  los 
que  h an  obtenido de 47 3 /4  á 4 8 4/4_pesetas c u a r 
t e r a ;  los caudales  de Alicante de 47 á 47 1 /4 ;  
se xa de igual procedencia , y u n  cargam ento  de 
candeal de Aguilas, se ha colocado á 4 6 4 /2 ,  á 
cuyo  precio tam bién se h m  vendido a lgunas pa r -  
t id i tas del de la nueva  cosecha que  habían  llegaao 
procedentes  de Tortosa.

Vinos y «aguardientes. Continúan en m u y  b u e n  
aspecto v sin esperanzas de que  declinen, por  se r  
mas favorables las noticias que  se han recibido de 
los mercados de U ltram ar.  Los precios qu e  r igen  
hoy son por pipa jerezana  de aguard ien te  450 d u -



ros; vino tinto para el Brasil en pipa portuguesa 
á 56 , y para el rio de la Plata en pipa catalana 
de 13 á í i ; del Vendrell para Cádiz de 28 4/2 
á 29. Los aguardientes de caña han tomado mas 
favor, así es que algunas partiditas de 49 á 20 
grados se han colocado á 45 duros pipa, y de 28 
á 29 grados á 68.—S.

N uestro corresponsal de Valladolid con fecha 25 
de Julio nos dice lo que sigue :

El poco trigo que llega á este mercado es to
mado á 34 rs. fanega de 90 lib ras, y por carga
m entos del mismo peso pagan 35 que no ceden sus 
tenedores.

Cebada. Aun no se hallan fijados los precios de 
este g ra n o , porque hasta hoy se toman para las 
necesidades momentáneas á 14 , 4o y 16 rs. tanega.

Muelas. Se toman ya á 30 rs. fanega, y su de
clinación es diariam ente, porque es grande la co
secha de toda clase de legum bres.

Aceite. Este líquido ha subido 2 rs. en arroba 
y lo mismo sucede con el ja b ó n , siendo escasa la 
concurrencia , efecto de estar ocupados los tragi—■ 
ñeros en la recolección de frutos.

Esta Junta provisional de Gobierno acordó ayer 
por unanimidad e' Ubre derecho de puertas. G ran
de fué el júbilo  q m  ha» tenido estos habitantes 
por medida tan ¿recesaría ett una pohhüm a en la 
que estaban m uy recargados todos tos artículos de 
prim era m ocsid id  to n  l a s  derechos municipales.
Hoy ya ¿lo g&te grsm beneficio,
habiéndose íraqadtr tkrs e téreos etí fabra de caro a 
de {% ansas.. No sucedía asi. con ei pan , que a pesar 
de l o m im  eJi ta’gúL i  t a  precia * se pague 
aqueü Imw* &&&&£& el trigo estaba
á fe? rs, facregíf, eoit & de tst»yoc subida.

La nación enrera espora con impaciencia otras 
mejoras, de coom n nPilklad, sivi que se perjudique 
en nada abs*luta¡iaaw»tei 1©& ptfeducías dei Erario, 
como sucede con el rsuua* ée  fe sai en  partteuter. 
Ese gran expediente que se faram io por ef Gabi
ne teca ido  a y sus trabajos han quedada en el oí vi- 
do , prueba mas que sy£m&B>te qua eo  $1 ¿«sosten.-* 
co de la sal eeonafufearfe aíguuos1 ím lkfícs &Í1 E*1» -  
rio , porque ía ufiíidad que ha producido m í a r
tículo de prim era necesidad., solo ha. sido pava tas 
em presas de a rra stre s , e tecla da esa desastrosa 
monopolizado» tef> e©fi©ekta da koé& el A
lo dicho se agrega que desde ios almacenes de ios 
punios de producción* hasta que llegaba á manos 
del consum idor, f u  sufrida este  articu la  tantas 
adulteraciones como de manos b>b*te p&sadk*, ee-te i- 
do en la sal soíagrn, arena y o tras porquerías fon 
nocivas á la salud publica como al bolsillo efedcon
sum idor , que es toda la nad an . Mucha en  fin e s 
pera el pueblo deí nuevo Gabine.e. ; Ojalá no- se 
defrauden sus ju s tas  esperanzas ?

Ninguno desconoce que hay que llenar el hue
co para atender á las necesidades d é la  p a tr ia ; em
pero un Gobierno justo  puede y está en su mano 
hacer que al paso que no carezca de lo necesario 
para atender á sostener con dignidad sus muchos 
gastos, no sea gravosísima como hasta aqui la clase 
proletaria. Pocos em pleados, pero que reúnan  las 
indispensables circunstancias de ciencia y concien
cia , y á estos déseles buenos sueldos para que de
saparezca la inmoralizacion. Imposiciones de dere
chos á los géneros de lujo, que es lo que debe pa
gar con u s u ra , mas no los de prim era necesidad, 
con otras imposiciones directas que no son tan sen
sibles, y se evita la dilapidación de los fondos que 
correspenden ai Tesoro. Demos tiempo al tiempo, 
y  esperemos con confianza las mejoras que necesi
ta esta desgraciada nación.

EXTERIOR.
  i

|
Hé aqui los despachos que encontramos en los j 

periódicos franceses :  j

Viena 27 de Julio. \
Las vanguardias rusas y turcas están cerca de ! 

Frateschi á media legua de distancia una de otra. !
Omer-Bajá y el Príncipe Napoleón se encuen- | 

tran  ambos en Giurgewo. ;

Copenhague 26 de Julio. j

El vapor la Reina Hortensia llegó trayendo al 
G eneral Baraguay d'Hillicrs y su  estado mayor. 
Este buque volvió á partir dirigiéndose al Sur.

El Haya 26 de Julio.

En v irtud  de la orden general dirigida á los 
A lm irantes Napier y Perceval-D eschenes, los b u 
ques neutrales están autorizados para salir de los 
puertos bloqueados.

Las Hojas inglesas publican el siguiente des
pacho :

Yiena 25 por la tarde.

El Ossterreichische Correspondenz anuncia que el 
23 la Confederación germ ánica se adhirió al tra ta 
do austro -p rusiano  por 16 votos y 1 en contra: 
Mecktombourg votó negativam ente: un  ejército de 
30,000 hombres debe reconcentrarse en tre  Sze- 
gueden y otras. Las reservas llamadas bajo las 
banderas ascenderán á 130,000 hombres. El P rín 
cipe Gortschakoff esta furioso por haber fracasado 
su misión.

Tomamos de ias Hoyas alemanas las siguientes 
noticias:

So asegura en los círculos bien informados que 
en las negociaciones que han tenido lugar aver, 
el A ustria y la Prusia se han entendido de un 
modo general acerca de la apreciación de las ú l
tim as notas que la Rusia les ha dirigido. Solo fal
taban discutirse algunos puntos secundarios. El 
A u stria , lo mismo que la P ru s ia , siguen con fir
meza la línea política que han adoptado en la 
cuestión o r ie n ta l, y admiten ambas que la ocu
pación de los Principados danubianos amenaza la 
integridad de la Puerta ; y que las proposiciones

rusas no podrán lomarse en consideración hasta 
después de la evacuación completa de los P rinci
pados.

Escriben de Berlín que se ha procurado cono
cer el origen de los rum ores esparcidos en los 
diarios sobre la buena acogida hecha á la respues
ta rusa en Yiena y en Berlín sobre la reanuda
ción de las negociaciones & c ., y ha resultado que 
todas emanaban de agentes rusos.

Escriben de Herns que se In  alquilado un alo
jam iento  para el P ríncipe Paskiew itsch m ientras 
du re  la estación de los baños.

La prueba de que las grandes Potencias ale
manas están perfectam ente de acuerdo sobre la 
respuesta que hay que dar á Rusia , es que la re - 
dacGcion de esta respuesta está ya escrita y que 
acaba de m andarse á Berlín. Parece cierto  que esta 
nota no se enviará á San Petersburgo  antes de la 
reunión de la conferencia, puesto que quiere aña
dirse  la resolución que tome e s ta , lo que podrá 
hacerse tanto m ejo r, cuanto que la respuesta no 
se d irigirá directam ente al Conde de Nesselrode^ 
sino al Conde de E ste rhazv , quien la comunicará 
al Gobierno ruso.

La Gaceta de Breslaw , con fecha de Yiena del 20 
de Ju lio , publica uua correspondencia de que to
mamos los siguientes párrafos:

Se nos asegura que el Gabinete de Berlín hace 
grandes esfuerzos para entenderse con A ustria so
b re  la actitud que debe tomar con respecto á R u
sia , y que este es el principal objeto de la misión 
del Teniente Coronel Manteuffel. Ai mismo tiempo 
el G abinete de Berlin se esfuerza en com batir un 
proyecto relativo  á cambios im portantes en las po- 
sasionas territo ria les de la Rusia. Se dice tam bién 
que fas pasos del G abinete de Berlin están funda
dos m  siuavas proposiciones hechas por el Gabi
nete de San Petersburgo. Ya hemos hecho notar 

A ustrfe ha consentido con repugnancia en 
e l tpl& m m euto de una  acción d irecta  por su par
ta*, p w fu e  aqui- hay motivos para no fiarse en las 
pjcoposiciaafts duu&smdas del G abinete de San P e- 
tersbtrfgtr.

Este to ld a d a  >za no desaparecería si
no delante de hechos de una evidencia incontesta
ble*, y  h&ste no  se sabe aun  si Rusia está 
dispuesta £ cum plir las promesas hechas en la 
¡recueste  tra ída por el P ríncipe GortschakcíT. La¿ 
proposiciones del G abinete de Berlin no produci
rán  pues el efecto que se espera  , porque no es de 
c reer sean de ta l naturaleza que satisfagan igual
m ente las pretensiones del A ustria y de las Po
tencias occidentales. No se cree que el Gabinete 
de Yiena se preste á concesiones particulares, 
pues está decidido á obrar como m iem bro de la 
conferencia de Yiena de 9 de A b r il , y á m antener 
su posición.

A la Gaceta de Vos le dicen de Viena con fecha 
21 de Julio:

Las negociaciones con el Príncipe Gortschakofl 
han sido suspendidas hasta la llegada de las ins
trucciones que esperan Mr. de B ourqueney y lord 
W estm oreland , á quienes llegarán probablemente 
m añana ó pasado. Preténdese siem pre en los c ír
culos mejor informados que la Francia y la Ingla
te rra  declararán insuficientes las proposiciones 
ru s a s , como lo ha hecho el A u str ia ; pero que estí 
no quiere tom ar una decisión por sí so la , y qrn 
no contestará al G abinete ruso hasta que lieguer 
ias declaraciones de las Potencias occidentales, qu< 
en todo caso serán  conformes á sus propias m iras

Dícese que las proposiciones del Barón de Man* 
teuffel han sido acogidas con satisfacción , y se v< 
en ellas la p rueba de la concordancia perfecta di 
m iras de P rusia y A u s tr ia , si bien se procura po 
varios lados espacir rum ores contrarios. Todas la 
clases de la población dem uestran  un  gran ahinc 
para coadyuvar al nuevo em préstito . Un Oficia 
general de la escolta del Em perador debe m archa 
á Cracovia para inspeccionar las fortificaciones d 
esta ciudad.

VARIEDADES,

VIAJES.

De una carta dirigida al Siecle de París por un  
escritor francés que reside en O rien te , tomamos 
los curiosos datos que insertam os á continuación

LOS CIRCASIANOS.

En una v is ita , dice el escritor citado, que hice 
á la cuaren tena de Trebisonda en compañía del 
doctor de la misma, tuve ocasión de observar unos 
200 tcherkes (circasianos) que habían ido allí para 
vender hasta 40 personas en tre  niños y m ugeres 
pertenecientes todas á su familia.

Los circasianos que vimos eran  todos de buena 
presencia, altos y vigorosos; su talle esbelto como 
el de una m uger; su pierna carnosa y m uscu’osa; 
tenían las manos y los pies pequeños; su rostro, 
curtido por el viento á.spero de las m ontañas, era 
á la vez dulce y varon il; su pecho arqueado , y 
andaban como reyes de teatro. Su traje  , m uy pin
toresco , se componía de un  saco de paño tosco y 
pardusco , forrado de piel de cordero y m uy ceñido 
á la c in tu ra , de un pantalón á la turca hecho de 
una tela de color subido, de un casquete de fieltro 
pardusco ribeteado de lanuda piel de cordero. Su 
calzado consistía en unas babuchas encarnadas, y 
su abrigo en una capa de piel de cordero ó de 
fieltro , en la cual se envolvían magestuosamente.

Los niños eran igualm ente bellos de formas y

de ro stro ; pero en  su fisonomía no se notaba esa 
gracia infantil que se observa en la de los nw os 
de Europa. Los pobrecillos tem an una expresión 
de gravedad , una mirada tan m elancólica, que los 
asemejaba á hombrecitos ya acostum brados a a 
m iserias de la vida. Acababan de nacer , y num e
rase dicho que habían vivido ya demasiado, bu as
pecto profundam ente reflexivo, su  paso lento y 
pausado, su  mirada penetrante é investigadora, 
sus labios contraídos é inm óviles, todo esto nos 
sorprendió , llenándonos de tristeza , porque c re i
mos reconocer que aquella fisonomía inquieta, 
aquella razón p reco z , provenían de tem ores por 
el p o rv e n ir , y  quizá de recuerdos dolorosos de la 
m ontaña. . ,

El tra je  de aquellos infelices se componía de 
algunos harapos sin forma y sin co lo r; iban con 
los pies desnudos, y  no llevaban nada en la cabe
za. Sus alim entos , como los de sus p a d re s , eran  
de los mas groseros y menos sustanciosos: consis
t a n  en galletas de mijo y agua fresca , siendo ver
daderam ente pasmoso que con tan mala nutrición 
conservaran la tez roja y  todas las apariencias del 
vigor y  la salud.

Nos acercamos después á las m ugeres , ias cua
les, á excepción de dos jóvenes , eran  todas de edad, 
y estaban destinadas á se rv ir en las casas p a rti
culares ó en los baños de los turcos.

Su rostro  m arch ito , mas aun por la fatiga y la 
m iseria que por la edad, expresaba un sentim ien
to de profunda tristeza mezclado de una inquietud 
vaga; sus m iradas parecían in terrogarnos acerca 
de nuestras intenciones respecto de ellas; h u b ié -  
rase dicho que querían  com prender nuestro  ca
rác ter , á fin de presagiar su destino. Pero cuando 
vieron que no eram os mas que simples curiosos, 
bajaron sus o jo s, y  esperaron á que se las des
pidiera.

Una de las m ugeres era m uy b e lla ; tendría de 
15 á 16 a ñ o s ; nos m iraba con altivez , y no m ani
festaba en su aspecto aquella inquietud que nos 
habia llamado la atención en sus com pañeras, y 
aun en los niños. Por el c o n tra r io : en sus rasga
dos ojos de terciopelo, sum am ente abiertos, se leia 
una tranquilidad serena. Sin duda se sentía p ro 
tegida por su belleza , y pensaba que no le faltaría 
un amor á quien poder convertir en esclavo. Lo 
que admirábamos en aquella joven era , mas bien 
que la arm onía , la gracia y la distinción de su ros
tro , su actitud altiva y soberana. Habia en su con
tinente algo de Cleopatra. Aquella herm osa virgen 
de las m ontañas, nacida en tre  las nieves del C áu- 
c a so , aquella fu tu ra  Sultana quizá, llevaba un po
b re  vestido de tosco paño a z u l , raido y manchado 
por el uso. Este vestido de hechura turca , abierto  
por delante del pech o , dejaba ver una camisa su 
m am ente sucia y bordada toda de sedas de colores, 
dibujando tam bién los graciosos contornos de su 
busto, que no parecía sino que estaba pegada á su 
cuerpo. Un velo de m uselina b lan ca , arrugado to
d o , todo desgarrado, pendía de sus cabellos y le j 
caia por la espalda en  térm inos de envolverla i 
com pletam ente como una vestal , cuando ella 
quería.

Después de contem plar á nuestro  sabor aque
lla belleza , ra ra  en todos los p a ís e s , nos acerca
mos á los hom bres y les pedimos el precio de sus 
m ercancías v ivientes. Ellos fijaron por uno de los 
niños el de tre s  mil p ias tras , unos dos mil reales 
de la moneda castellana , y  por la jóven  de quien  
acabo de hab lar el de veinte y cinco m il, añadien
do que  por tener mas necesidad de d inero  que en  
cualqu ier otro tiempo los vendían  tan  baratos.

—Y ¿por qué? les preguntam os entonces: ¿teneís 
mas necesidad de dinero  ahora que el año pasado?

—Porque tenem os que com prar fusiles, balas y 
pólvora , nos contestaron.

—;Cómo! ¿y para eso vendéis vuestros hijos? 
—¡Sin duda! Queremos a rro ja r á los rusos de 

nuestro  país , y no tenem os que vender mas que 
nuestros h ijos/

La idea de que había quienes se en tregaban á 
sem ejante tráfico , para proveerse de arm as con 
que com batir á los enemigos de su patria  , me hizo 
reflexionar profundam ente. ¿C uáles debían se r mis 
pensam ientos respecto de los circasianos? ¿D ebe
ría adm irar á aquellos hom bres que elevaban el 
patriotism o, el am or de la libertad  hasta el sacri
ficio de sus hijos? Mi adm iración en este caso h u 
biera estado mezclada de una amarga tristeza. Des
graciadam ente la reflexión me demostró q u e , no 
solo para com prar arm as con un objeto heroico, 
vendían sus h ijo s , sus herm anas , sus hijos y sus 
herm anos, sino que desde tiempo inm em orial exis
tia en ellos esta abom inable costum bre para satis
facer sus necesidades mas m ateriales. H orrorícém e 
entonces de aquellos hom bres sin en trañas que, 
fumando y  sonriendo, hablaban fríam ente de la 
venta de su  c a rn e , su sangre, su corazón y su 
alma. Iba ya á re tira rm e ; pero no queriendo co n 
denar á aquellos hom bres sin o írlos, llamé á un  
anciano, cuya mirada denotaba mucha in teligen
cia; y habiéndole in terrogado , escuché la sigu ien 
te justificación de sus propios labios.

— Nos cuesta algo el separarnos de nuestros 
queridos h ijo s ; pero la idea de que esta separa
ción les es útil, nos consuela bien pronto. En nues
tras montañas nuestras hijas sufren  una m iseria 
espantosa : no tenem os ni pan ni vestidos que dar
les. Una vez vendidas, llegan á ser señoras; tie
nen en las casas de los turcos una vida dulce y 
cómoda; no carecen de abrigo du ran te  el invierno 
ni de pan en su mesa. Aquellas á quienes la for
tuna coloca en los harenes de los grandes tienen, 
no solo abrigo y alimento, sino tam bién lujo, g ran 
deza y poder. Tienen para d istraerse baños de 
ám b a r , adornos de pe rla s , pe rfu m es, música y 
todo lo que puede inven tar la te rn u ra  y el am or 
de sus amos. Por otra parte nuestros h ijo s , edu
cados por los tu rco s , llegan á ser Oficiales del 
e jército , c a d ís , pachas, y hasta visires. Entonces 
bendicen á sus padres que han tenido bastante 
valor y razón para libertarles de una vida de tra 
bajos, de penas y de fatigas.

Los rusos , que nos qu ieren  esclavizar so p re
texto de que hacemos un  comercio inhum ano, no 
son m ejores que nosotros. El g ran  Príncipe S cha- 
m y l, nom bre que no será desconocido de n u es
tros lectores, que los ha conocido bien , que ha h a 
bitado sus ciudades, estudiando sus costum bres y 
sus leyes, nos ha contado m uchas veces horrores 
que no se cometen en nuestro  pais, porque allí no 
hay ni Iín o u t, ni p risiones, ni verdugos. La vo
luntad de nuestros ancianos es siem pre respetada, 
y  el viajero que se extravía en nuestras m onta

ñas puede estar seguro de encontrar auxilio y pro»
teccion en  los circasianos.

El nom bre de S cham yl, pronunciado eon M I 
re sp e to , llamó n uestra  a te n c ió n : preguntam os qné 
idea se tenía en tre  los circasianos de aquel guer
re ro  , y  hé aquí lo que nos respondió el anciano.: 

—Schamyl es el R e y , el p ro fe ta , el inspirado 
del c ie lo , el dios de las m ontañas caucásicas. Se 
re tira  m uchas veces al fondo de una caverna, don
de perm anece cinco ó seis dias escuchando los 
consejos que un  ángel desciende á darle.

Es un  león en  la g u e rra ; los rusos no han po
dido ver el resplandor de su  faz , porque al oír su 
voz a tro n ad o ra , h u y en  despavoridos. Muchos rüsoá 
han perecido á nuestras manos. El buitre d$ kte 
n ieves, así llam an los circasianos al C zar, nos hadé; 
una gu erra  cruel. ¡Paciencia! Los fusiles que t e 
mos á com prar nos se rv irán  m ejor que nuestréá 
lanzas. Antes de poco tiempo no habrá n ingún  tu 
so en  n uestras m ontañas. El g ran  príncipe lo há 
p red icho , y sus predicciones no m ienten .

Y con esto nos despedimos del anciano, viva
m ente im presionados por todo lo que  habíamos 
visto y  oído. Hé a q u i , nos dijimos , todo u n  pue
blo jóven lleno de savia, dotado de una vida supe
rabundan te , puesto q u e , sin  agotar su  vitalidad^ 
gasta la mayor parte de ella en provecho de una 
nación vecina.

Há aquí un  pueblo que está tocando á la Euro
p a , á 15 jo rnadas del progreso y de las luces, pues 
bien : ese pueblo varonil, robusto, enérgico, sobrio 
é in teligente, ese pu eb lo , apenas conocido hastá 
a h o ra , se ve relegado por la ignorancia y la apa
tía de Europa á los últim os lím ites de la b arbarie . 
Esperem os que la lucha necesaria, que  empieza 
en tre  el Occidente y ¿la R usia , producirá  algún 
buen  resultado para aquellos pobres países. ¡La 
C írcasia, la G eorgia, la Abasia venden todavía sus 
hijos! Esta deplorable costum bre c e sa rá , sin  duda 
a lg u n a , al sim ple contacto de las flotas y  los ejér
citos de la Francia y la G ran  B retaña. No será  la 
prim era vez que la civilización haya progresad^ 
por medio de la g u e r r a , como la fecundidad de 
los campos resu lta  á veces de las mas violentas 
tem pestades.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 31 de Julio de 1854  á las tres 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del I  por 4 00 consolidado, 35-23 c.
Idem del % por 4 00 diferido, 4 9-20 45 y 4 0. 
Acciones del Banco de San Fernando, 05-50 d,

c a m b io s .

Lóndresá 90 dias, 54-30 d .= P a rÍsá  3 d. v., 5-99 d. 

Plazas del reino.

Daño. Benef. I Daño. Benef.

A licante.. .♦ Jaén   4 /1
A lm ería.. . .  M álaga.... 4 /4  d.
Badajoz. . . .  Murcia.................
Barcelona. 4/4 d. Oviedo.................
Bilbao  . .  Patencia................
Burgos...............  Santander.
Gáceres..............  Santiago.. .  4 /4
C á d iz . . . .  4 /2  S e v illa .... 4 /4 p .
Córdoba.. . .  V alencia..
C oruña... par d. Valladolid.
G ranada.. 4 /2  Z aragoza..! ♦.

ANUNCIOS.

P r o n t u a r i o  de Diputaciones provinciales y Ayunta^ 
mícntos constitucionales, ó compilación de leyes, de
cretos , órdenes y circulares vigentes relativas á estas 
corporaciones.

Comprende la ley de 3 do Febrero de 4 823 sobre él 
gobierno económico-político de las provincias, y  ademé» 
todas las expedidas y restablecidas desde 4 5 de Octlíiéé 
de 1836 en que lo fue dicha ley hasta 20 de Noviembre 
de 4841.

Un tomo de 446 páginas. Se vende en Madrid á 4 2 
reales en rústica y 4 4 en pasta en la librería de Ríos, 
calle de Carretas , núm. 33, frente á la Imprenta na
cional, y en las principales de las provincias coja. 3 
reales mas de aumento por razón de portes.

O B R A S C O M P L E T A S
DE :

D. MANUEL BRETON DE LOS HERREROS,
CORREGIDAS Y PUBLICADAS POR EL AUTOR.

T eatro .—  Cuatro tomos e n  4? mayor, edición com
pacta, que contiene 76 obras dramáticas, casi todas
originales.

Poesías. — Un tomo de cerca de 700 páginas , tam
bién en 4.* mayor. En él se comprenden 4 0 sátiras y 
multitud de letrillas, romances y otras composiciones 
poéticas de diversos géneros , en gran parte  inéditas, 
con un apéndice de artículos en prosa, que son otros 
tantos cuadros de costumbres contemporáneas. Este 
tomo se vende separado ó con los anteriores.

Puntos de venta en M adrid, librerías de Peres?, 
Cuesta, Monier, Baylli-Bailliere y en el Gabinete lite
rario, calle del Príncipe, núm. 25. Los pedidos par» 
las provincias se harán á los corresponsales de p . Fran* 
cisco de Paula Mellado. Precio de cada tomo 40 rs.


